
COMISIÓN PERMANENTE 
DEL HORMIGÓN 

Grypos de Trabajo de la 
Comisióii Permaoeníe del 
Hormigón 

La CPH tiene constituidos hasta ahora 
!os siguientes Grupos de Trabajo: 

G.T, «Aceros», bajo la coordinación de 
D. Ramón del Cuvíllo fMOPU). 

G.T. «Forjados», bajo la coordinación 
de D. Luis Felipe Rodríguez 
IMOPU). 

G.T. «Hormigón fabricado en central», 
bajo la coordinación de D. Alvaro 
G. IVIeseguer (lETcc). 

y proyecta ocuparse en breve plazo de 
los temas «Estructuras Mixtas» y «Cen
trales Nucleares», entre otros. 

irisîrycciôo EH~82 para el 
proyecto y la ejecución de obras 
de hormigón en rriasa y armado 

La instrucción EH-80 fue aprobada por 
Real Decreto 2868 el 17 de octubre 
de 1980. Ahora, por Real Decreto 2252 
de 24 de julio de 1982 («B.O. del E,», 
número 219 de 13 de septiembre 1982), 
se han aprobado una serie de modifica
ciones las cuales constituyen, junto con 
el texto base del 80, la Instrucción 
EH~82. 

Las modificaciones son, en general, de 
escasa importancia y no afectan al 
fondo de la Norma. Van fundamental
mente dirigidas a corregir erratas, elimi
nar pequeñas contradicciones, introducir 
refinamientos o aclaraciones, dar mayor 
generalidad a ciertos métodos de cálcu
lo, etc. Cabría destacar, de entre ellas, 
las relativas al esfuerzo cortante (ar
tículo 39), a los anclajes (artículo 40) y, 
sobre todo, las que afectan al pandeo 
(artículo 43). 

A continuación transcribimos todas las 
modificaciones aprobadas. 

Apartado 5.2, segundo párrafo. Quedará 
redactado: 

Cuando la temperatura del cemento 
exceda de setenta grados centígrados, 
deberá comprobarse con anterioridad 
al empleo del cemento que éste no 
presenta tendencia a experimentar falso 
fraguado. 

Artículo 8. °, primer párrafo. Quedará 
redactado: 

Podrá autorizarse el empleo de todo 
tipo de aditivos, siempre que se justifi
que, mediante los oport.ünos ensayos, 
que la sustancia agregada eo las pro
porciones y condiciones previstas pro
duce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes característi
cas del hormigón ni representar peligro 
para las armaduras. 

Apartado 9. í, comentarios. Suprimir del 
quinto párrafo lo siguiente: 

«... pero si resulta necesario distinguir 
los aceros de dureza natural y los esti
rados en frío, debe utilizarse f, para los 
primeros y fo'2 para los segundos.» 

Apartado 9/2, segundo párrafo. Quedará 
redactado: 

Las tres primeras características citadas 
se determinarán de acuerdo con la nor
ma UNE 7262/73. 

Apartado 9.4, tabla 9.4, nota 4 Quedará 
redactada: 

«(4) 1,05-0, 4^'] <1,03 

siendo fyi el limite elástico medido en 
cada ensayo: f̂ ,- la carga unitaria obte
nida en cada ensayo, y f̂ ^ el limite 
elástico mínimo garantizado.» 

Apartado 23.2, primer párrafo. Suprimir 
del mismo: 

Se recomienda que en ningún momento 
la seguridad de la estructura durante la 

ejecución sea inferior a la prevista en 
el proyecto para la estructura en servicio. 

Apartado 23.2, segundo párrafo. Que
dará redactado: 

Cuando la construcción de las obras dé 
lugar a fases sucesivas de descimbrado, 
o de puesta en carga, puede ser nece
sario determinar las solicitaciones corres
pondientes a un cierto número de estas 
fases. Esta determinación se efectuará 
en cada caso según el método apropia
do y de acuerdo con 28.5. 

Apartado 26.9, comentarios, punto 2. "". 
El significado de j quedará redactado: 

j ^ edad del hormigón en el momento 
de la puesta en carga (expresado, al 
igual que t, en días a partir de la con
fección del hormigón). 

Apartado 26.9, comentarios, punto 4. °. 
La fórmula será: 

I j ( T + 10) 

30 

Apartado 36.5, cuadro. Ampliar el cua
dro con una columna más, indicando 
el valor ft ^••^ 0,5 para v ^ O, 

Apartado 38.1, comentarios. El tercer 
párrafo quedará redactado: 

Independientemente de lo anterior, áebe 
recordarse que la separación " s " ylene 
limitada también por la condición s < 
< 0,85 d, establecida en 39.1.3.3.1, y 
que, para 0,9 A,, f.̂  de los cercos o 
estribos a esfuerzo cortante, deberá 
verificarse: 

A., f,, ^ 0,9 A.,, f,. 

TABLA 43.2.2 
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C 

/ / 
1^1^^^^^^^ 
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Fig. 43.2.2 

L^(-) 
Ccu Se 

Apartado 43.5.1. Se incluirá un segundo 
párrafo, cuya redacción será: 

En el caso de soportes de sección y 
armaduras constantes, podrá suponerse 
que la deformada adopta forma senoidal. 
Los métodos de cálculos basados en esta 
hipótesis podrán utilizarse siempre que 
los resultados con ellos obtenidos con-
cuerden, de una manera satisfactoria, 
con los del método general. 
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Apartado 43.5. f, comentarios. Queda
rán redactados: 

La hipótesis de deformada senoidal per
mite disponer colecciones de tablas y 
abacos que facilitan el cálculo (método 
de ¡a columna modelo, método de la 
deformada senoidal, e t c j . 

Apartado 43.5.2, primer párrafo. Quedará 
redactado: 

Este método es aplicable a los soportes 
de sección y armadura constantes cuya 
esbeltez mecánica no supere el valor de 
den (A ^ 100K Se distinguen dos casos, 
según sean o no iguales las excentrici
dades de la carga en los extremos del 
soporte. 

Apartado 45.3, primer párrafo. Sustituir 
el significado de q por ei siguiente: 

q --== carga variable repartida (g + q -̂' 
= carga máxima total). 

Apartado 46.3, comentarios. El final del 
primer párrafo quedará redactado: 

Esto se tiene en cuenta en el cálculo 
aplicando el coeficiente de corrección 
1,2 a y,. 

Apartado 46.4. B final del primer párrafo 
quedará redactado: 

La deformación unitaria de agotamien-
X 

to £,,„ y la distancia unitaria | ^ —^— 

de la fibra neutra al borde más compri
mido, en función de la altura de com-

-, se tomarán de prensión r¡ ^ 
n 

valor: 

Para 1 ^ ^ > 0,8 

£ „̂ == - 0,002 - 0^0075 (1 -Y}}; 

0,20 

^ = - 7 3 ^ 
Parari < 0,8 

£e« - - 0 , 0 0 3 5 ; I - 1,25 Î7 

Apartado 55.5, cuarto párrafo, comen
zando por ei fina!. La cita 39>3 deberá 
ser 39.1.3, 

Apartado 56.6, comentarios.. El penúl
timo párrafo quedará redactado: 

Cuando se utilice el método de cálculo 
basado en los pórticos virtuales, IVl es 
la diferencia de momentos flectores, 
obtenidos en el pórtico virtual, a ambos 
fados de la sección que define la fibra 
neutra c -• c de la sección a comprobar. 

Apartado 58,6,2,2, El final del tercer 
párrafo quedará redactado: 

«... no podrá sobrepasar de 3 t-v.» 

Apartado 59.2, comentarios. La fórmula 
que da el valor de A quedará: 

16 \ / ~ T ^ 

Apartado 59.4. f. La figura 59.4.1. que
dará: 

— H 

"T 

^ i 0,25 h-

Fig. 59.4.1 

Apartado 69.3.2, comentarios. En el 
quinto párrafo se sustituye «muestra-
bles» por «muéstrales». 

Apartado 713. El cuarto guión quedará 
redactado: 

Realizar después de enderezado los en
sayos de doblado simple a ISO*" y dobla-
do-desdoblado según 9,2, 9.3 y 9.4 y las 
UME 3^^7/1/79, 36099/1/79, 36092/1/79 
y 36088/1/81. 

Apartado 77.4, El cuarto guión quedará 
redactado: 

Realizar después de enderezado los en
sayos de doblado simple a 180° y 
doblado-desdoblado según 9.2, 9,3 y 
9.4 y las UNE 36097/1/79, 36099/1/79, 
36092/1/79 y 36088/1/81. 

Apartado 71,6, letra bl El comienzo del 
tercer párrafo quedará redactado: 

Ensayos de doblado simple y de dobla-
do-desdoblado. 

Apartado 72.1, comentarios. 

Párrafo «Durante el hormigonado». Se 
suprimirá la palabra «curado». 

Párrafo «Posterior al hormigonado». Se 
añade una primera línea que dice «cu
rado». 

Apartado 39.1.2, primer párrafo. Supri
mir: 

«... regla de cosido, para Q ^ 45°.» 

Apartado 39.1.2, fórmula primera. Que
dará: 

I A„ f,«,¿ sen a Icot a + cot 6] >Ta b [1] 

Apartado 39.1.2, segundo párrafo. Aña
dir, después del significado de T¿, lo 
siguiente: 

{<9 =^ ángulo de inclinación de las com
presiones.» 

Apartado 39.1.2, fórmula segunda. Que
dará: 

Ta < 0,6 f^c sen^ Ô (cot a + cot 8} [2] 

Apartado 39.1.2, figura 39.1.2. Cambiar: 

45° por O 

Apartado 39.1.2, comentarios. El primer 
párrafo antes de las fórmulas quedará 
redactado: 

En el caso de que el ángulo B sea de 
45°, la expresión que proporciona la 
armadura se transforma en: 

Apartado 39.1.3.2.2, tercer párrafo. Que
dará redactado: 

La comprobación correspondiente a V„2 
se efectúa para una sección útuaúa a 
distancia de un canto útil del borde del 
apoyo directo (véase 39.1.3.2.3). La 
armadura correspondiente se lleva hasta 
el apoyo. 

Apartado 39.1.3.2,3, primer párrafo, 
ñueáará redactado: 

A los efectos exclusivos de las compro
baciones de 39.1.3.2.2 y cuando sobre 
dos caras opuestas (fig. 39,1.3.2.3a), 
de una pieza actúan una carga y una 
reacción a una distancia entre ellas no 
mayor de ''ú'\ la fracción de la carga 
equilibrada por toda o parte de la reac
ción podrá no ser tenláa en cuenta en 
la región de la pieza comprendida entre 
esas dos fuerzas. 

Apartado 39.1,3.2.3. Se incluye la si
guiente figura: 

m ;M4[^^^4|4Í4444 

4: 

Fig. 39.1.3.2.3a 

Apartado 39.1.3.2.3, comentarios. Se 
suprime la figura 39.1.3.2.3a. 

Apartado 39.1.3,3.1, último párrafo. Que
dará redactado: 

En el caso de que se hayan levantado 
barras como armadura transversal, éstas 
irán siempre acompañadas por estribos 
cerrados, los cuales deberán absorber, 
ai menos, la tercera parte del valor V,„. 

Apartado 39.1.4.3.1, letra al La segun
da condición quedará: 

a < 8 b . > 1 m . 

Apartado 40.3, cuarto párrafo. Quedará 
redactado: 

Las longitudes prácticas de anclaje en 
prolongación recta l¿ pueden calcularse 
para fas barras corrugadas con las 
siguientes fórmulas Ifig. 40.3b): 

Para barras en posición I: 

ÍM = 
200 

Para barras en posición 11: 

0 < 15 cm. 
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1,4m 9^ < 
140 

"e< 15 cm 

siendo 

e = diámetro de la barra, en centlme-
I ros. 

m = coeficiente numérico, con los va
lores indicados en la tabla 40.3 en 
función del tipo de acero. 

íyk ^ límite elástico garantizado del ace
ro, en kp/cm-^. 

Apartado 40,3, quinto párrafo. Suprimir: 

Deberán tenerse en cuenta las limitacio
nes de la figura 40.3b. 

Apartado 40,3, figura 40.3b. Sustituirla 
por la Siguiente: 

n i h.___i¿a_ 
3 i c = r r 5 

POSÍCION 
I 

Fig. 40.3 b 

Apartado 40,3. El último párrafo quedará 
redactado: 

La terminación en patilla normalizada 
de cualquier anclaje de barras corruga
das en tracción permite reducir la lon
gitud de anclaje a l,,.« = O J I, < 10 0 < 
< 15 cm. 

Apartado 4í.4.La figurará 41.4 quedará 
de la siguiente manera: 

^a) 

w—'•—wz wz w2 

(b) 

(c) 

ALAMBRE TRANSVERSAL 
ALAhíBRE PRiNClPAL 

Fig. 41.4 

Apartado 43.2.2, segundo párrafo. Que
dará redactado: 

Si no se dispone de dicho diagrama, 
podrá emplearse el indicado en el co
mentario que representa mejor en el 
caso de pandeo, la relación O~E para las 

secciones no agotadas que el diagrama 
parábola-rectángulo definido en 28.6. 

Apartado 43.2,2, coméntanos. Queda
rán redactados: 

A falta de un diagrama particular, puede 
emplearse el teórico definido por la ecua
ción (fig. 43.2.2). 

Oc Y] ' k ~~ ff. 

í,, 1 + Ik - 2) r| 

válido para O < e^ ^ £„. 

donde: 

r] - £c /£c í 

£ci == — 0,0022 (deformación máxima 
de compresión centrada). 

1,1 
Ec £cl 

Ee„, = módulo de deformación longitu
dinal (tabla 43.2.2). 

Ecu = deformación máxima de la fibra 
del hormigón más comprimida 
(tabla 43.2.2). 

¿Por qyé hojas de 210 m m x 297 mm? 

I Tomado del Bolet ín ISO n."" 7, Jolio 19821 

Hace poco tiempo, en una discusión acerca de tamaños 
de papel mantenida en una imprenta de Ginebra, resultó 
que ninguna persona de las presentes ™desde el director 
hasta el último maquinista — , conocía la razón de porqué 
una hoja de papel de tamaño A4 tiene exactamente 
210 mm X 297 mm. 

Por si usted tampoco lo sabe y algún día debe respon
der a la misma pregunta, he aquf la razón. 

Los tamaños de papel se han normalizado internacional-
mente sobre la base de la Norma ISO 216, la cual esta
blece dos series: A y B. Todos los tamaños de ambas 
series tienen la misma proporción entre longitud y anchura, 
igual a 1/1,414. 

El álgebra elemental demuestra que existe solamente una 
proporción entre los lados de un rectángulo tal que, al 
ser dividido en su mitad, se produzcan dos rectángulos 
cuyos lados conserven la misma proporción original. 
Debe verificarse: 

x /y == y/2x 

es decir. 

2x2 .. ^ 

De donde 

y/x = V T = 1,414. 

^ - - " - - r — 

X / 2 

N s ^ — ^ . « s s í s í í 

"̂"""""""""""T" 

> 

r ^ 

' I 

La serie A de la ISO está basada en el mayor tamaño que, 
ofreciendo esta proporción entre sus lados, tenga un área 
de 1 n f . Ello corresponde al tipo AO en el cual 
X ^ 841 mm^ y ^ 1.189 mm. Si usted dobla este papel 
cuatro veces consigue el tipo A4, que es el familiar 
tamaño 210 mm x 297 mm. Usted puede conseguir 
16 hojas de este tamaño sin ningún desperdicio a partir del 
pliego original de un metro cuadrado. 

La serie B utiliza el metro completo (1.000 mm) como 
anchura y 1.414 mm como la mayor longitud. Esta serie 
proporciona un juego de tamaños intermedios con los de 
la serie A, que pueden utilizarse en circunstancias excep
cionales. 
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